
Num. 171. Viernes 7 de Enero da ^76. Uno y i'uedioíÉáJ.

S .as leyes y las dís£>»sl£ieiies <^el C^e* 
hiertío í cu ofalíga^erias para i : capiial 
¿c proviueta detrfe ^«c se písíJir! p eff- 
< ;;íu;caSc en ella y ¿(-«¿r esaíip ¿I&« 
«tesplits para les ¿csí â^ priJ íí s de ía 
'sisaea prorLeeSa. (8 vj ír S ¿c ReiScac- 
bre'de asar.)

EÜSCKíCION PAETíCULAK

Un mes eaCórdefca. 12 rs. Id. fuera. 26.
Tres id...................... S3 . . , . . 45,
Sois id......................66,. SO
Üa año.. .... 132 ......................... 180.

Se publica iodos ¿os dias esce^ ío los Dim ingos,

Lrís leyes, órdenes y anaueías^nc se 
ssandea pnblSear en los OoleUucseft- 
elalcs sí baa de remitir ai tieíe polííleo 
respecílro. por cnyo eoBiíiictc se s-as a 
r il à las editores de los menelosades 
pe: ádicos. (Ordenes de 0 de Abril de 
asd y 31 f!eOetnbredctS&l.)

MinUt río d-j Hac-enda.

REALES ORDENES.
Por ei Presideute del Mioisíerio- 

Regaucia, tu 4 de Enero últiuio, 86 
espidió el decreto uiguieute:

«Atendiendo ei Ministerio Re
gencia á las razv^nea expuestas por 
el Ministro de Hacienda, y C'.nside- 
rando que en ias cjrcunsianeb.s po 
líticas y econónucas en que actuai- 
meme se halla el pais es necesario 
que para la svparacion de emplea- 
do» üa todos los ramos de la admi- 
nUtraciuu de las rentas públicas 
ejerza el Gotnemo su acción ubre de 
trabas que, aunque lundadas al pa
recer en principios de conveniencia 
pata el Estado, son en la práctica 
perjudiciales por lo dniciJ, si no iin- 
posibie de eonipirobar en muciios 
eases con expedientes administ. ati- 
"VOS ó judiciales los motivos que ha* í 
ceu ntcesaria la separación de los ’ 
lubcionaiios públicos; y deseando el 
Minate río-Itejjencia que, al remo
verlos libremente el Gobierno, no 
por esto se prescinda en su nombra - 
miento de n s condiciones de ingreso 
y ascenso quedos reglamentos ten
gan establecido, por acuerdo dél 
Consejo de Ministros ha decretado lo 
siguiente:

Artículo ],“ Los empleados de 
todos los ramos dependientes del Mi
nisterio de Hacienda, sin distinción 
alguna, pudran ser separados libre
mente, : in sujeción á lo que en con
trario, dispongan los regiamentus es 
peciales vigeiites, quo quedan dero
gados en esta parle. El nombramien
to de empleados se hará por ahora 
con sujeción a las condiciones esta
blecidas en aqusjlos reglamentos.

Art. ü,'‘ El Gobierno dara cuenta 
á las Córtes de lo que te dUpune en 
este decreto.

Maoiid a cuatro deEnero.de mil 
cchociontos seteuta y cinco. —E, 
Pietíoeute del Mmistoiio-Regencia, 
A. Canovas del tastillo,—El Minis
tro de Hacienda, Pedro SaUvenia.» 

Le Rtal orubu lo corn único á 
V. 1. paia su conocimiento y electos 
coriespoudicntes. Dios guarde à 
V. 1. muthos ahos. Madrid iü de Di
ciembre de 1875.—Salaverría. 

br. Director gemí ai de Adaaí as.

limo, Sr.: Venciendo en 1.’ de

Enero próximo el cupón de los títu
los de la Deuda pública correspon
diente al segundo semestre del afio 
actual, y con el fin de facilitar su 
uegtciacion y circulación sin los in
ion venientes que ofrece hacer estas 
operaciones sobre cupones en rama, 
8. M. el Rey (y. D. t'.) se ha servido 
•üispener que, en la misma forma 
que establece la Real orden de 30 de 
Junio último respecto á los semes
tres de i.“ ue Enero y 1.® de julio dei 
presunte aCo, pueden los tenedores 
de los leferidos valores proceder á 
la segiegacion del cupón que ven
cerá en la citada fecha de 1.® de 
Enero próximo, con vir Liéudolos á su 
voluntad en facturas ó carperas ex
presivas de las séries, numeración é 
importe de ellos, sin hacer deducción 
alguna por ningún concepto, cuyos 
documentis, debidamente autoriza
dos por esa Dirección, tendrán igual 
valor y surtirán los mismos efectos 
que los cupones que. representan.

De Real órden k comunico á 
V. 1. para su cumplimiento y efectos 
Oiuriunos. Das guarde a V. I. mu
chos años. Madrid 3U de Diciembre 
de 1870,—Salaverría.

tir. Director general de la Deuda 
pública.

Minute no de la Goberna
ción,

DíRECCION GENERAL DE CORREOS Y 
d^LÉORAFOS.

Coudieioofs bajo Ua cuales ha de 
saearse à pública subasti U con
ducción diaria dei correo da ida 
y vuelta éolre Barbastro á la es
tación dal ferro-carril de Selgua.
1.“ El contratista se obliga á 

conducir eu" carruaje dos veces al 
dia de ida y vuelta desdo Bar
bastro á la estación dol ferru-car- 
rii de Selgua toda la correspoudou- 
cia y periódicos que le fueren en
tregado:!, sin excepción de ninguna 
ciase, y distribuyendo en su tráu* 
sito los paquetes y demás corres** 
peEdeLCias dirigidos á cada pue

blo y recogiendo los que de ellos 
partan á oírcs destinos.

2 .* La disLancia de 15 kilóme
tros que ccmpietde la conducción 
debe ser recorrida en 2 bcr..s, sin 
contar ias detenoionss; y ¡as m 

entiada y salida en lu» puebles 
utl tránsito y cXtiemus se üjaián 

i CD ei tliueraiio que forme la Direc
ción general ue Correos y Teié- 

| graf()t,que podrá alterar según con- 
| vengaba! mejor servicjo.
! a.* Por los retrasos cuyas cau- 
j sus no se justitiquea debidamunte
1 se txigira al con Ira lista eu el papel 
i correspobuiente la mulla «e iü pc- 

, setas por cada cuarto du hora; y a 
la te: cora taita de esta especie podrá 
letcindirsa ei contrato, abonando 

! además nttho coatí alista Hs peí- 
í juicios que s.: ungiLta ai Estado. 
1 4.° iúra el buen desempeüo de 

esta conduodion deberâleneruicoe— 
trausti el nmuero suhcieote de ca- 

, bailarías mayores situadas en log 
puntos mas couvenrentes de la lí
nea, à juicio dei Administrador 

1 principal de Correos de Huesca, y 
5 los Carruaje, tendrán departamento 
f ó sitio capaz é îndepeudiente del 
' do tos viajeros yï-quipaje# para cc- 
; ¡Otar toda ia corrcspoudeiicia que 

tircuJü tor la línea.
‘ 5. Ls coadiciun indispenEable 

que 103 conductores de la corres- 
i pondeueia sepan leer y esciibir.
i 0.“ cerà responsable 61 coutra- 

tistaMe 14'evoservacwo en buen 
estaco de las maietas en que jo cou 
uuzea la ecrrespondeiicia, y da pre- 

: servar esta de-U 'Îrumcdad y dc- 
terierc. ■

. 1/ Será obligación del contra
tista correr los extraordinarios del 
servieio que ocurran, cobrando su 
importe al precio <eíablecido en el 
reglamento de Fostas vigente.

8. * Si por faltar el contratista 
á cualquiera de las condiciones es
tipuladas se irrogasen perjuicios à 
la AdmÍRisttacioa, esta, para el 
resarciuiiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fi%nz-i y bienes de 
Lquel.

9. ‘ La cantidad eií que quedé 
.'■ematada ía conduectoo sa satisfará 
por mensualidades veacidas en la 
referiua' Ádm¡üi;iir,»cioa principal 
de Cyrr ios de Hue sea.

10. Ei contrato durará cuatro 
años, contados desde el día en que 
rió principio el servicio, el que se 
fijará al comunicar la aprobacian 
superior de la subasta.

11. Tres meses antes da ñnali- 
zar dicho plazo avisará el contra
tista a ia Administración principal 
fespecliva si se despide da! servicio 
à fin da qua con oportanidad pue
da prceederse fe nnova subasta; 
pero si en esta época extíSiesen 
causas que impidiesen un noevo 
remate, ó hubiere que proceder á 
un segundo, el contratista lendrá 
obligación de continuar por la táoi- 
ta tres meses mas bajo el mismo 
precio y condiciones. Si el contra
tista no se despidiera del servicio, 
la Administración podrá subastar- 
1o nuevamente una vez terminado 
el comprcmiso, si asi lo creyera 
conveniente ó hubiera quien lo so
licitara. Los tres meses de despedi
da, cualquiera que sea la época eu 
que se baga una vez tertainado el 
coutraio, empezarán á contarse 
desde el día en que se reeib-. laeu- 
municacion.

12. Si durante el ttempo da es
ta contrato fuese necesario variar 
en parie la linea designada y diri
gir la corresp.ndenoia por ctro ú 
otros panics, serán de coenta dal 
contratiiíta loa gastos que esta alte"
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rm jon oca/ucn', 10 iicr«chc 0 bj- 
dexr-iznvt.^Xt*tí¿fX; pero^^M'nd- 
ni' 1’0 '1 bi-erp*^ *’ ‘i ”' 'î .‘¡'T auro-’r.- 
topp, 0r<’i-u *«r*f d’- 1-’. var' i ma .li
nn-; ÍGÓ 1'1?:' ’ b i ’i b: H tuJci;;-T, 
el Gobier: c d jer;;". i.i;à el abono 
ó r-biija de !'i. pa Ir cbí-.'-.vó Hi- 
diet.te (b* la orgnuri <0 4 |.r.,r'Ua. 
?i ia lim a so va'J.^c <1.-1 tijde, el 
Rontrafini.i -i-ier.l coates’ar, jen- 
Im del tciciino ác 'c-g 15 diag H- 
yuiciHns a! er <¡ 
si 'S il vi- ne 6 
servicio por i l i:

ni.’ ¿c eluvii.', 
íi CO';ti:.cae el 
i Ifara que .sa 

adupte; ea ca m d * I'eimtivr, qurda 
al üobiùiüo e’ dTr ■■'m de nidj.smr 
cuevamen'm id .servi'.::» d : «iiu sa 
trahi, ùi hutiehé ^ec.-idud dg.sU- 
piimir ia iiuta, cl Gobierno avisera 
ai c^htrolista con 'Ttp,« de nnti- 
cipaeîùii p Ta q«S3 rt?fif.i’ei «ervirio, 
sin que leugii este cereiho a m- 
dttéhiz-'.o'OO.

13, i,¿i,á;jbds[a.sc aDuncÎaré en 

»

là «.CuGêti » y «pmelin ôiiqial>r(^c j 
la provincia de Hues jxy’ par, les de-^ i 
más me-.il s :mi s^ufabrados; y* ten 
dtá t-Ufar wnle et Gob^riiadup de 
la misDua y cl Abnlde de Bublae 
tro, BiieRdos de Ins-Atlmioislr^du 
rts fíe Cornos dr. tos misaiod
puotcs. el día ¡7 di Enero próxi- 

¡a liera de la Uüo de jaino, a
tarde > tü 6l leea' qqe scaaleo' Mi ■ 
chas/lutoriludes.

14. Ë: tipo mâXEr.o pars el ro- 
mato sérà la ' Cuntidrvd dé ' 2.000' 
f Ciitas anUHits, no ( uJitndo ad-"" 
mitirse.propo-ici a que -.XR.ila «la 
esta sabia, ci reclaasacioii alguna 
tiel remaUnte en cl pcéu pf 'bcble 
caso de uuc lus da'ms uüc.£dt3 que 
ban sétvid'i para’ determinar la 
distaiiciu que sépara id-* ¡.uni s 
extremos resuitnaan equiVcOiVius eu 
cualquiti tieujj 0 en más ó eu mè
nes

15, P111 il pn ¿r D(u.r.<e corno li* 
citpdcrieià coi-diaon précisa de
posita! previameiitE eo U Tesurería 
de Haciendo f udden d- 11 nwea ó 
Eubíiiíéroa dó Ren’a-» de Uirbas- 
tro, cornu dêpeihli-hcias dé la G«ja 
general de Ótpósüog, la siirnà de 
2110 peS'.diiP en uiutâiiouj’ô bien oh 
efedojs dé la Deuda 1 ùblica ai ti
po que les esté «si^irido por les 
disposicioue-i 'vigentes, ó ai de bü 
totizécion en la Boisa el du ante
rior al fijado para la subasta, cu
yos resguardos, cunctuído cl acto 
del r’eiuálé, serán düvueii.sá lo# 
interesados, menos el cpriespon- 
Uicute al mejor postur, qué que
dará en depósito en ias tiiuiaas bel 
Gobierno ce Üutsea para sil mr- 
malízaoiou en la Caja ti tic urea I 'de 
Depósitos, con srréglo á lo prevé-' 
nido en la Real óretn circh ár ue 
21 de Fne-ro de ióbO, tari pronto co
mo se rid a la adjti'Jicarioh ueU 
niiiva del urvicio. •

10, Las prupvticicnez te liarán 
en thitgo ceii<.uo, LXpiuaàubobe 
por JtRa ia Cuplidud on quo cl D- ,

cilvlpr se compro nete í préster el , se que esta tenga electo en el lór- 
'‘■háno■ qüa'áéHe ébílale, ó no llevasegervicio, así co<BQ M 'dtjiniAHio y 4 

Íir’ua. ó la di porgaia ahtorizvbi । 
cuando tío sepa escribir. A cada 
plí.iao se tv i'á la carta de p-^gn 
origin’ll qué aorédRo luborso he
cho el (¡ép js lu preve alúa en la 
eondi-ion aotirior, y una círtiflea- 
cion expedida cor el Alcaide del 
puebU’ rcsidencii riel ppopeoent?, 
per iaque'eraate su aptitud legal, 
buena conducta y que cuenta con 
rreurujs par.t dasempeiar el servi
cio qn ; .i j'ü.

17. Los pliegos c m las prope- 
s-iciones han le quedar preeisamea- 
ta en poder del Presideuta de lasu- 

ia media hura an*iiÜít'rl íl^

knor à la ûj id.i para dar principio 
ai átf.o, y U!Ui V J entregados u*’ 
podrán rehrarse.

18. Pars ex ten 1er las pr.ipCm- 
pioais sd ebiervari la idraiult si-

.?D. E. d^/r.;'Vecino de...... re- 
eiJeote en, im, me obligo à des- 
empePor .’aco.duccma del correo

j ..dos vacas al día en carruaje desde 
1 U>rbastro à lacstaoiun de Selgua y

vice verga p tr el precio de.. pe
setas anuales, bajo las condiciones 

i ' con timidas-en' el pliego aprobado 
por el ücbiernc.

1 (F.cba y'lirma )»

I
Toda preposición que nose baile 
redactada eu estes teroiiuns, Ó que 
coaRmga modificación ó cláusulas 
j adicionales, ó no reúna todos los 
p requisitos qué determiaa la base 

lu, sçrà de.-clmJa en el acte.
{ IU. Abiertos los pliegos y leídos 
* C útrica(Dct.la, se extenderá el acta 
; del remate, déclsrándcse este en 
i favor de! m^jor postor, si o perjuicio 
í de le spró-bacion superior, para lo 

cual se remiUrá ia mediata me o te el 
expediente a! Gobierno.

20, Si de la comparación de las 
prcpúsiciones resullaseo iguálmen- 
te beneUciusas dos ó más, se abrirá 
en ti ado nueva licitación á la voz 
por espaern de media hora, pero 
só'o entre les autores de las pro
puestas que hubiesen causado el 
ampatí, '' •

21. Huella la adjudicación por 
la Supei iondad, so elevará el coa- 
'6alo á eaVritura pública, sicodo da 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgo.miento y de dos copias 
simpies, y otra en el papel sellado 
correspondiente, quo se ramitirán á 
la Dirección général de Correos y 
Ta-.égraloâ.

22. Contratado el servicio, no 
se pedrá subairendar, ceder ni 
traspasar sin previo permiso del 
Gobierno, ’

23. El rematante quedará sa
jelo a lo qüe previene el art. 3.’ del 
heel dícietu de 27 de Febrero de 
1852 si uu. cumpliese Rs condicio
nes que debe llenar para cl otor
gamiento de la escritura, impidió- 

á cabo cualí|atera de tas condicio
nes de este pliego.

*24. Cua’asquiera quo sean los 
resultados ds las proposicienea que 
se bagan, como igualmente la l'ar
ma y concepto de la Hubastí, que
da siempre reservada al Ministerio 
da la Goberaacion la libro facultad 
de aprobar ó no defibitivamecte el 
acta del letuite, teoieodo siempre 
en cuenta el mejor servicio público.

25. Una vez que sea adjudicit- | 
do el servicio, el re mat míe queda 
en la obligación d ; satisfi'ícr el im- i 
porte do la i a cercio 11 en la «Gace- | 
la» dei pliego de caRdioiones de Ia 
subasta; cuyo juiítitícante de pago 
deberá exigírsa en el acto da en
tregar las copias dé ¡a .escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real 
Órdeu de 20 de Setiembre úlUhio

Madrid ü de Diciembre, de 1875. 
— El Directorgeneral, G. Cruzada' 
Villaamil.

Gobierno civil de la pro 
vL. cía de Córdoba- '

Núm. 15.
Secoion de Fomento, -Negociado 

de Montes.
No habiendo tenido efecto- por 

falta de licitadores la subasta aqun- 
ciada para el día 30 de Noviómbro 
del año ultimo do algunos produc • 
tos en la floca nombrada el Rosal, 
cuyo aprovechamiento se autorizó 
por Real óiden de 6 de Se iembre 
pasado, he dispuesto ananuiar se
gunda subasta de los 3110 pinos y 
100 olmos de la espresaja ibtca, 
por término de 3b utas couiados 
desde el siguiente al en que apa
rezca este edicto en el «Bulelin cü 
ciab y 12 de su mañana] bajo el 
nuevo tipo de mil pelotas, señalan
do un plazo de 40 días para la cur
ta y labra, jos cuales se empezaida 
á contar desue que se entregue el 
inuuté al rematante,eutcudiénduse 
que si en la primera época consign 
nada cu el pliego de coudicunes y 
que termina eu du de Febrero, no 
tiene el comprador disponibles di
chos cuaren ta días, turnará los que 
le fallen en la segunda época ó 
sea desde primeio de Agosto en 
adelante, rara la saca de 'ms pro* 
cuetos tendra el lemaUnte olios 4-0 
días à contar üel en que se pro
vea del cortespoudienie permiso 
por el disiiUo, sujeiáudóse además 
en un todo a las condiciones U- 
cuiiaúvas que esUián du manl- 
úesiu en la jecreuna de .a funda
ción uoede se ceiebraiá dicho acto 
ante lea itrsS. Patronos y con la 
asistencia de uu delegado del db- 
tlllO.

1.0 que he dispuesto se anuncie 
en el «Holttin oUcial» de la pro- 

vinc'a para conocimiento del pú
blico.

Córdeba 3 do Enero de 1876.
El Gobernador, 

Áiii&nio Grarcia Mauriño,

^úaQ. If. 
Aóininistracioa económi, 

ca de íi proviae.a 
de Córdoba

Correspondiendo en el presente 
año económico la renovación por 
sorteo de la mitad da la Juntas pe- 
ricLles ó repartidores do la contri
bución territorial, esta Admuiiatra- 
ciou espera del celo y eficacia de la 
comisión de evaluación de esta capt- 

■ tal y Ayuntamientos de los pueblos 
de la provincia, que c.,n sujeción a 
la Real órdeu de 10 de Junio de I8dd 
y arreglado a los t odeios quo so 
publicaron en el «Boletín odciai» de 

. la misma núm. IñÜ, conesponuiente 
al Viernes Jo de Diciembre de ltí?u, 
se pioceda a la eleccmn y p-opucs- 
tus en ternas para los .nombra
mientos de los individuos que ha
yan 00 sustituir a los salientes.

En oi mes de Febrero próxiuio 
han de quejar constituidas las ciia- 
das Juntas, y por lo lauto deberán 
aquellas corporaciones presentar 
cu esta administración los datos que 
quedan mettiouados, antes del día 
;.U dut actuai, en la inteligencia de 

■ que por 10 tnieresauie uei servicio 
no poutala misma tolerar la menor 
taita en su cumplimiento, y son ti, a 
verse en la nece.idad de exyiflo eje- 
cutivameuLe a cualquiera de los 
Ayuut.(niieutos que no nayan dado 
cumplimiento a esta encujar para 
la leeba lijada.

ASI mismo, y con el objeto de 
que los t/abajes estadisticos respec
tivos al ano económico de iS7ü-77, 
a queneoeran dedicaise inmediata
mente que se constituyan dichas 
Juntas 011 excau la mayor exactitud 
y BCíóimen en vista de Lodos ms 
antecanontes posibles, exigirán de 
10a contrioüyestes uo su distrito la 
piosontacion 00 las relaciones jura
das de -uoelai ación de riqueza que 
previene ei articujo .JU del Real do- 
óreto de 2o úo Mayo de ijjj, coa 
cuya medida nan de evilarse indu* 
da me men te Es muchas roe amado
ues de agravio que constantemente 
se prootiiun en esta Adminis
tración.

Córdoba 2 da Enero de 187G.— 
Ctinto Loptz de Lengoría.

tres. Alcaldes de los j^iebios de 
esta provincia.

AiLhijilii.UUi.
Kdm. 1.

Alcaldía constilvclonal de 
Pedio Abao.

Don Ramon de Porras Aylion, Al
calde constitucional de esta villa 
de Pedro Abad.
llago saber: que debiendo proce-
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deiîo á la fon 'ici»>n ¿el amirAra» 
miento de ta riqueza de este lômii- 
no, base para la derrama do la con
tribución territorial, cultivo y {jana- 
deria para el entrante afin econó
mico de 1'876 à 1877, se hace indis
pensable que todos ba contribuyen- < 
tes vecinos y forasteros presenten • 
eu esta Secretaria de Ayuntamiento 
y en et lénaitio de qaince días con- ■ 
lados desda la fecha de este adicto, ; 
relaciones juradas de todas las íln- ; 
cas que posean 6 administren, con . 
espresion de su gituFcion, cabila y | 
jinderos por los cuatro puntos; ad- í 
virtitjiido que pa-ado dicho tórmino 
y no las presenten les parará el i'ór- j 
juicio que hubiere lugar. j

Y para la común inteligci cia se ¡ 
publica el presente en Pedro Abad : 
á treinta de Diciembre da mil ocho | 
cientos setenta y cinco.—liamon de } 
Porras Ayllón.—Por mandado do 1 
S.S., Josá Míria de Castro, Secreta 
río interino.

Núm, 6. 
Alcaidía constitucional de 

Bujalance.

Pon Salvador de Castro y Coca, A^* 
calda constitucional de esta ciu
dad.
llago saber: que siendo Pegada 

la época en que deben dar principio 
a funcionar las fabrica» aeeiuias 
enclavadas en este término juris- 
dicioual, prevengo a les duefles, 
arrendaiarios ó admit is ti aüoi es, el 
deber en que se e; cueniian de pro 
sentar cu esta Sécrétai la municipal 
declaraciones uupiicaeas dci día que 
dan principio, y otras iguales du en 
qve conclüjai), espre^ando eu las 
diismas si son da c-, secha propia ó 
dé peujauroa, y el número ua pren
sas ó vigas ue cad* ediücio y sitio 
donde ramean; en la inteligencia do 
Qde los que no m veritlquen les pa
rará el i6iju)cio que la ley deter
mina,

Y para la común inteligencia se 
publica y lija el présente en Buja- 
isüco a no de Dioitmbre de 187o.— 
^a vader de Castro y Coca. —Juan 
*^ubejo, Secretario,

Núm. ,8, 

Alcaldía constitucional de 
Villaharta.

Don Rafael Galan Fuentes, Alcalde
1 consiitucioi al de esta villa do Vi

llaharta.
llago saber; que debiendo proce-

■ derse por la Junta respectiva á los 
Uabajts prelimmarea paia la ealiü 
cacion del amillaramiouio de la ri
queza, que ha do servir ue base aj 
repariu de ia conu ilación territo- 
nai ce esto dis into en. el aûo tet nó- 
éiieo p.óximodtí 18.0 a 77, cl Ayun 
U mien to de mi presidencia ha acor- 
*bido prevenir a los poBeedoree do 
ducas rústicas y mbauas, colonos 
i' ganaueios, pitsmUn eu la Secro- 
fana doi tuifen o en ci improrogable 
l’éroiino de quince dja , coñudos

¿p'^tío el en quo aparezca inserto el 
pr sonto cu el *B detin oñeiai»,'ela
ción de bis cambios ó traslaciones 
de dominio quo hayan tonillo Jugar 
en el p'-et-ente ejercicio y en el del 
anterior ado económico, á fin da que 
con la presentación de los respecti
vos LRuIos puedan causar efecto las 
alteraciones,

Del mismo modo se previene á 
todos los contribuyentes por rique
za rustica, urbana ó pecuaria que 
no tengan inscritas en si cuaderno 
de la riqueza tolas ó parte de las 
ñocas que posean en este término 
y á los que tealéndolas oo aparez
can con la cabida 6 condiciones le
gales, den relación exccia do Jos 
que efectivamente tengan y deb'n 
amiliarárseles. antes del 20 de Ene
ro próxiiuo, si no quieren resultar 
incursos en la multa establecida por 
Real decreto de 24 do Mayo ú timo, 
que se exigirá siu demora á los que 
pasado dicho término aparezcan co
mo ocultadores,

Villaharta 28 de Diciembre de 
1875,— Rafael Gala-.

Núm. 11. 
Alcaldía cotslitucjonal de 

Villafranca.

Dou José de la Torre y Oiivares, Al
calde cousttiucionai de esta vil a 
de Mllafiauca.
llago saber: que debiendo proco 

derse a ia Rrmacion del ami llar a- 
miento de la riqueza impombio de 
esto Lériuiuo, para el próximo aflo 
económico do 1870 á 77, ts ibdispen- 
Bahte que todca Jos vecinos y hacen
dados preseuteu lecciones de las 
ñucas y ganados que posean en la 
Secretaiia de este Ayumamieuto, 
aurante el plazo de treinta días, 
contados desde la fecha, de oonlbr- 
midad con lo prevenido por el Real 
decreto de 23 de Mayo de 1845; cui
dando de espiesar con toda exacti
tud la Situación y lii deros de las 
ñu as por los chai:o puntos cardi- 
naRg; y en el caso de traslaciones 
de dominio se exhibirán los docu
mentos que las comprueben, según 
la circular de la Dirección general 
decouliibuciones lecha 4 de huero 
da 187Ü.

Vilafranca 31 de Diciembre de 
1875.—José de la Torre.— Rafael Ju
rado, Secretario.

Núm. 12.

Alcaldía constitucional de 
Pozoblanco.

Don Luis Escrito no Morales, Alcal
de const' tucional de esta villa de 
pozol lauco etc.
Hago saber: que en cohformidad 

á lo prevenido cu la parto primera 
del reglamento de 27 de Mayo de 
1873 para ia iiuposiciou de la contri
bución industrial y de comercio, pre
vengo a Jos dueútiS, arrendadores ó 
admiuistra'iores de molinos ó pren
sas de a evite ene avados en este Lér- 
nuihO jurisdiccional, que muelan 
aceituna de pegujareros, ó bien sea 
de su ptopia cosecha, presenten en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
dedaracicues duplicauas del día en 
que dan principio à funcionar, ex
presando en ellas los artefactos que 
se ocupan en la davoracion, ténica-

do prr-s-'nteque se pagará la cuota 
íntegra 4? ia tarifa por el pcpiodo 
ma* ó mcur.s largoque fnneiono. cu 
mo también que id dueño del molino 
que admita acnituna sin hab':r dado 
parte do ¡a apertura à la adminis
tración río roiipumos, incurrirá rn 
laü jiouasqiie .ni marcan en la Ins
trucción det ramo, considerándolos 
como defrauda iures del Estado.

Pozo blanco y Diciembre 31 de 
1875.—Luis Escribano,-Andrés Eloy 
Peralbo, Secrelario.

■ ..■■■ ■Ml^ai 11 mn.

Núm, ¡4. 
AlcaMia coastitucioral de 

Alcaracejos,

Don Juan García Muñoz, A'oalde 
constitucional de esta vira-
Hago saber: quo debiendo proce

derá e por la .Junta pericial de c-sta 
villa à los trabajos preliminares pa 
ra la formación del amiUararaieuto 
de la riqueza rústica, urbana y pe
cuaria. que ha de servir d : base al 

i repartimiento déla contribución ter- 
. ritorial de ‘este distrito municipal 

en el próximo año económico de 
! 1873 á 77, el Ayuntamiento do mi 

presidencia ha acordado prevenir 'á 
los cóntribuyentes de e te término 
municipal presenten en la Sccreta- 

■ ría db Ayuntamiento en el plazo de 
15 días, contados desde el en que 
aparezca este anuncio inserto en el 
«Boletín oflcial» de esta provincia, 

i relaciones dup icadas de las fincas 
', y ganadería que posean ó colonicen; 

quedando incursos en las poras que 
señala el Real decreto de 2í de Ma
yo de 1845 los que no Jo verifiquon 
dentro del plazo señalado y falle à 
la verdad en sus relaciones.

Y para la general inteligencía 
se publica y fija el pr;sente en Aica- 
race.io.n á dos de Enero do 1876.—El 
Alcalde, Juan García Muñoz.—El Se
cretario, Antonio Sánchez,

Núm. 20.
^ Alcaídii consUtuCíoml de 
' Almodóvar.

Don José Ruiz Huertas, A'caldecons- 
titucioual de esta vida.

Les hacendados forasteros, veci
nos y Colonos que labren fincas en 
este término municipal están en el 
deber de ¡ii'osentarJasrelacioues du - 

i pilcadas que previene el Real de- 
; creio de 23de JVlsyo de 1845 de las 

fincas y ganados que posean; y oe- 
. hiendo procederse por la junta pe

ricial á la confección del aoiillara- 
miento correspondiente al año eco 
nómico de 1876 á 77, espero que en 
el té( mino de 15 dias presenten di
chas reiaciones en la Secretaria de 
Ayuntamiento, en la inteligeucia 
que no tendrá derecho á reeJara-tr el 
que falte à dicha prescripción.

Almodóvar 31 de Didombra de 
1875,—José Ruiz.

MBW8BÉaBi*witÆS!K^^<3-'J:US ••1 '?vJ-i:
Jh^WiSS.

Núm. 7.
Juzgado de primera instan

cia de Baena.

Don José de Lanzas Torres, Juez de 
primora instancia do esta villa y 
6u partido.
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á Juan Carmona 
(a) Salí billas y su compañero José

Zafra, que parece son vecinos el pri
mero de la do Beoa aejl y el segun
do de la Bo^ adilla, este bajo y a insi 
site. sYi barbas, coa cananas y c - 
rabinas, pura que en d término .de 
quince dias. contad'')3 desde la in- 
sercinn ou la «Gaceta da Madrid.» 
cemparozcan cu est-e Juzgado á ici 
ponder de los cargoi que les resul 
tan en la causa que se instruye con
tra los miamos por asesinato con ar
ma de fuego á Pedro Veles Pompas 
en su casa mor.sda, callo Llano do 
Gua'talupo, de esta villa, número 
treinta y sieto, la noche del veinto 
del actual, apercibido-! que de no 
hacerJo tes parará el perjuicio que 
liaya lugar.

Al i r pio tiempo encargo A lodos 
Jos dependi-utes do 6r ¡en ¿udi ial y 
Guardia civil, que por cuántos mo 
dios estén á su alcance procedan á 
la busca, captura y remision en cla
se de detenidos é incomunicadoa á 
dichos han Udos, pouiéndolos A dis
posición de este Juzgado,per tenorio 
así mandado e t auto do hoy en la 
causa de que va hecho mérito.

Dado un Baona á treinta de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y cinco.—Joíé de Lanzas Torre?.— 
Por mandato do S. S., Emilio María 
Cabezas.

Núui. 21.
Juzgado cíe primex-a lactan

cia de Andújar.

Don Antonio Maldonado Gonzalez, 
Juez da primara instancia do esta 
ciudad de Andújar y su partido.
Requisitoria. Por la presan o 

hago sa ber en la causa criminal que 
estoy Îudtru5'eado contra el autor ó 
autores del robo da dos caballerías 
muJaras verificado en la noche del 
i7 del corriente, en ia casa de Joa- . 
quin do Vilches Villanueva, de estos ’ 
veci:.03, cuyas dos caballarias son 
las siguie lites:

Una muía negra, rayana á la 
marca, do ed d da doce à trece año*, 
sin hierro, uu poco chata y un poco 
ízquíei da de los brazos.

tn mulo negro, de Ja misma al
zada, de siete años, tuerto del ojo 
derecho, ambos con cabezadas muy 
servidas y los dos con aparejos re
dondos, compuestos de albardan, 
tres ropones y jalma, mandil y cin
cha do las llamadas de Búrgos.

Por lo que so ruega A las Aato- 
ridades y fuerza do la Guardia ci
vil, acuerden la busca de ’j redichas 
dos eaballenas, las que .siendo ha
bidas S'M'án puostasá mí disposioion 
con las personas en cuyo podar se 
encua- treu sn o justificasen m le
gítima adquisición.

Dado en Andújará veinte y ocho 
de Diciembre de mil ochocientos se
tenta y cinco.—Antonio Maldonado 
Gonzalez —Pur mandado de S. S., 
Francisco Garcia, Secretario.

Núm. 10. ?

D. Manuel Muri lo Bonito, Capitan 
graduado, Teniente de' Regimien
to infantería de* Valencia número 
23 y Juez fiscal nombrado para la 
continuación de esta sumaria.

No habi ndojustificado su exis
tencia desde el tres.de Febrero pró
ximo ['asado, el soldado de la 7." 
compañia del 2.* batallón del eipre- ' 
sa do regimiento, Juan Medina Mon
tenegro, natural de Belalcázar, pro
vincia de Córdoba: usando de las 
facultades que en estos casos con
ceden las Reales ordenanzas á los 
oficiales do sus ejércitos, por el pre
sente segundo edicto cito, llamo y 
omplazo al expresado soldado Jué
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-t’iq hu-uiieov ..." ulo-u.juo,»,- 
Mediu:!uM*wt inegit), aDftatáad.rlfc el 
lugar ^ho ocupan las «’■’ciñas do.ea - 
lo cue.";jo, tJ'l o-lo la Estación nu
mero xé,«fond»Jéborá prescniarse 
dentro oliM túrmioo do 20 diaa, á 
conur desde la-ptiblieacion de este 
edicto, ?á dar sira^doseargos; y de no • 
prosonliavao sí sozüíi'A lajcausa y se 
sontonci!vr,i pn Vob'ildiaJ. - i

Vitona 21 dO Dicietobvo de 187.’.
—El Fiscal,!Marriiél Marido, - Por 
su maniato, oí Escribano, Pedro 
Marqnina. ; ■
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-ó ; • ■ Núm. 5.
Difócciba general ‘de Sdnlr

• dad WliUr

OposhÜ^^góS á plazas dé Mélicos - _ , , .
prifhprpt de yUrfuaar corn de.Ri- 1 yü ÜC Ib/j. feC bailan
no ai Etércuo de Cuba, convoca- ; ¿j4 *eüla 00 la bbrei IU 
da? por ed ctos de esta Dirección ’''a i ' a j n - j 
de isatiaeí»ai, .y Jd «Diario de Curdo*

5

AVISÓ'ûÉÆiAL. ' ba,» ¿áa’ Femaado 24

. Por cquivocacioti en los edictos ! j etfaHoS 18,^ ' 
cii'cu'adoa por este Centro directivo y «v • ''
onl5delactaal,S3hafijadócuio*-¡ i^.
tómiino para que 'os.Doctores ó Li- ,^...,,.,.,, .■■- —■ --------------------- 
cencíados en Melicína y Cirujia
puedtn ser admitidos á la firma de i g!j Th j^TOS.
estas oposleiones, las dos en panto 
do la tarin del dia 5 del próximo 
mes da SToéro; siendo así qua podrá 
hacer^a dicha firma hasta Ias dos de 
ja tardo del sábado quince del refe
rido mes de Enero del año próximo 
de mil ochocientos setenta y seis.

Loque so hace saber por inodio - 
de este aviso para quo llague á no- 

■ ticia d) todos los interesados.
Madrid 27 de Diciembre de 1875.

—Barre'.cellea. .

Núm. 9.

Necésítando la líe monts de esta 
capilal en anendamieuto mil qui
nientas fanegas de terreno á pseto 
y labor en uno ó dos cortijos próii-. 
ÿcs á esta ciudad, a Ïa dehesa do 
MorataUa.ó Rivera, Jos quo deseen 
hacer dicho arfenclamiohto pOtirán 
pasar al cuartel dp la referida Re
monta todos lúp (lias de' diez de la 
maiiana à una do la tarde y se les 
en'eráfá de las condieiohes neccsa 
ri^is por el Ge fe encargado de la 
comisión. . , 

Córdoba 28 de Diciembre de 1875. 
—El Comandante, Saturnine Lopez.

A.% U íÑ »3 - S ,

Papel y sobres.

Una ca ja de papel eoe 
too cartas y cira con 
100 sobres se vender 
en la Ubreria de! «Dia* 
rio de c órdoba, * calle de 
San Fernando, nu ni. 34, 
todo por cinco reales.

A I03 muestras.

Estados tueosuaies dé" 
las can üd ades que se leg 
bau saltsíccho por pn-

t

i

ï

lueras cb ligación es del » 
euseñéuza, y de Us que 
se les ^iidcudao. be ha* 
haa de venia eu cl des* 
paebo del « Diane de Cór
doba» caUe de Sau Fer' 
naudo, 3*.

o.

í Hojas de padrón con 
anegio al art. yJ de 
reglataéuto de O ^e a-

de i^. ’
i 
i

Se bao recibídode Ij- 
dos tamaños para los 
Ayuotaiuieutos, Escue« 
las,'estancos y demás 
Esta bieeíauUuíos públi
cos, cu ia Ubrertu del 
«Ciano de Córdoba*, 
calle de Saa Feruaudo 
Oúmero 34. Hay ae to
dos precios desde iOu ti, 
basta 4 rs.

i

ARiajsuAiiiiSru.
Se amenda una haza ce uerra 

- de cauida dos fanegas y intdia, cu- 
ntCiua per ta Oui camtuo ce zigUi- 
lar, en tJ urminu j Iulügo del 

■ pueUfu uc béúuíejl, ne la piupie- 
1 uaU de b.‘ Juseia uaidu Aiagun.
1 Para Hniof ce las eondicjones pue- 
; den onicuoer^e en eut dota cou don 
f José hapmCoa üe lus munbered, ma- 
' riuo ce aieUa eenura, que Vive emc 
| Cane de la t ierna numeiü 3, ü cou 
j D. Juan Gamargc y Jimeuei eu la
1 villa ue Valenciana, o—3

i lOiegbs-esUdûs pars: 
la lormuciou del padrón 

! por les Ayuuiainieulos, 
; eu vista de lus hojas es» 
! tendidas pur los vecinos, 
i cou aiiegioai regiamen^

lo de b de Mayo de 1^71. 
be bailan de venia eu ia 
impreiUa y ütogrulia dei 
«biano de Córdoba^» 
Lelrados ls y 5au ier* 
nando 34.

A los Secretarios
. DE -' 

ÂyuütamicQto. 
hepartimieuto y Ma

tricula.
Los pliegos-estados 

para la Ki bideiou de ia 
Matricula de subsidio y 
Fepartiwiento por ter-, 
ritorial, cou ci aumento 
del lauto por ciento pa
ra Muuicipalesy con ar

reglo > los ùUitnos ino- . 
delos se hallan de veut» 
eala impreuta y librería 
del «Diario de Cordoba,* 
betradoá ió y >*au Fer- 
naado 54. '

CenUoGom¿rciair -
1 rciiifeíLffcrtíe li, ¡■gñcuitura, del 

comercio y de Us luduílilaá cOLS- 
truttorí , miceia y ft bid, Laje la la 
zun social
LUPEZ ÜERVAÑrL'S r COMRA^LL 
ülíeiti as ceoirales, calle de Atucua 
ULI mero 31.—Madrid.

Lata tíceiedad promoverá iodos 
ouantoi ncg9ciiJ8 au reheren a ico 
addiisáics luáCtriales dd 'pam.

Z.u y a la SM-Í^^***** *^^‘ ^' ^^ *^“^Í 
quier ertpreca, cuiupauia, corpora- 
Cluu ó pariluular.

Atieudo à la cotocaciou du capí ta
lca Jr ivc i't,C.be LÜ deppoitu y CUULIR 
cenieute cui iticroi’.

Para mia cttaUes^ dii ii, it ga à toa 
ckltB Íitc. Iq/z t iViiu» j eim 

pacía*— AtocOaii.—iíadrU, iu-^5

A LU i Â/A ht-'llíO>,

iíixt; iujprtí¿üj, para Jas cuentas 
tie iLu.iiiat 44« 10s ruaeairos Ue- 
reo 4uu preaauiur a lœ. AyuuU- 
íhl«Uiüíí cupias que baa dj remi- 
ur a Ja Junta pruvuctai, sa veude 
eu la i LU pre uta y utugraua del Ula
no calle de Lett adus IS.

Lei iiücacÀOües ae 
exención dei servi

cio idiiitar.
bc huhau de veutaeu 

la 1 Ulpien la del «Ciano 
de Cerdoha,» b. i eruau- 
do 54 y heU ados 18»

^ los óccretanoi de 
AyuJtauiiento.

Pliegos estados para 
la iónnaciou del amiiia- 
mienta y repariimieato, 
prem/ucsíos, estados 
Coii/ urailvos, cuentas 
de iealha y Deposita
da, i elaciones y toda 
clase de impresos para 
tas oUciuas uiuníciputes^ 
Se bailan d^c venta en el 
dtspacao'dé este pedó- 
dico ó. Fernando 34 y 
Letrados 18.

iBprerJ^f JHi of i^A > lîùgrgtia (tel 
P>'<|iiv v4! L'.JluiiMài
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